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Hacienda aprovecha el Covid para obligar  
a no residentes a tributar en España
TRIBUTOS/  El Fisco dicta una resolución por la que obligará a los no residentes que tuvieron que confinarse en España  
por el coronavirus a contar todo este tiempo como hábil en el cómputo de 183 días para la residencia fiscal de este año.

Mercedes Serraller. Madrid 
Hacienda obligará a los no re-
sidentes que tuvieron que 
confinarse en España por el 
coronavirus a contar todo es-
te tiempo como hábil en el 
cómputo de 183 días para la 
residencia fiscal de este año, 
con lo que buena parte de 
ellos deberá tributar en Espa-
ña. Así lo ha establecido en 
una consulta vinculante de la 
Dirección General de Tribu-
tos (DGT) a la que ha tenido 
acceso EXPANSIÓN, en la 
que el Fisco, en contra del cri-
terio de la OCDE y de lo que 
vienen haciendo los países de 
nuestro entorno, ha decidido 
aprovechar la pandemia para 
obligar a los no residentes a 
tributar en España. 

La consulta, en la que la res-
puesta de Hacienda es ley y de 
aplicación al resto de no resi-
dentes, la planteó un matri-
monio de residentes fiscales 
en Líbano, quienes llegaron a 
España en enero de 2020 para 
un viaje de 3 meses pero que, 
debido al estado de alarma, no 
habían podido regresar, al 
tiempo de presentar el escrito 
de consulta, a principios de 
junio, a su país. No reciben 
renta en España y pasan me-
nos de 6 meses al año en Es-
paña habitualmente. 

Hacienda concluye que 
“en el presente caso, en rela-
ción con el criterio de per-
manencia más de 183 días, 
dentro del año natural, en te-
rritorio español, los días pa-
sados en España por el ma-
trimonio, debido al estado de 
alarma, se computarían, por 
lo que si permanecieran más 
de 183 días en territorio espa-
ñol en 2020, serían conside-
rados contribuyentes del 
IRPF”.  

A continuación Tributos, la 
división legisladora del Fisco, 
advierte de que los consultan-
tes “podrían retornar a su país 
de origen una vez finalice el 
estado de alarma (circunstan-
cia prevista para el 21 de ju-
nio)”. Cabe recordar que Es-
paña no abrió sus fronteras 
hasta el 1 de julio y sólo lo hizo 
para determinados países de 
la UE y que la apertura a ter-
ceros países sólo se ha ido 
produciendo a lo largo del pa-
sado mes, con lo que en el ca-
so de este matrimonio del Lí-
bano, han estado obligados a 
permanecer en España cerca 

de 170 días desde que empe-
zara el estado de alarma el 14 
de marzo, a lo que se suma 
que estaban en España desde 
enero. 

Además del citado criterio 
de la permanencia más de 183 
días, durante el año natural, 
en territorio español, la Ley 
del IRPF establece una pre-
sunción, que admite prueba 
en contrario, de que el contri-
buyente tiene su residencia 
fiscal en España cuando, de 
conformidad con los criterios 
anteriores, resida habitual-
mente en España su cónyuge 
no separado legalmente y los 
hijos menores de edad que 
dependan de aquél. Como Lí-
bano es considerado paraíso 
fiscal por España, se entiende 
además que un contribuyente 
de este país es residente en 
España si radica aquí el nú-
cleo principal o la base de sus 
actividades o intereses econó-
micos, de manera directa o in-
directa. 

Esta doctrina que fija Ha-
cienda es la contraria a la que 
ha establecido la OCDE en su 
Analysis of Tax Treaties and 
the Impact of the Covid-19 Cri-
sis, recomendación del deno-
minado soft law, emitida de 

La ministra de Hacienda, María Jesús Montero.
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Lo hace en contra del 
criterio de la OCDE  
y de lo que vienen 
haciendo los países 
de nuestro entorno

Mercedes Serraller. Madrid 
Se está produciendo una ava-
lancha de impugnaciones de 
contribuyentes a Hacienda 
por las facultades extraordi-
narias que se está atribuyen-
do en las inspecciones tras el 
confinamiento. Así lo trasla-
dan empresas, abogados, el 
Consejo General de Econo-
mistas-Asesores Fiscales 
(Reaf) y desde la Asociación 
Española de Asesores Fisca-
les (Aedaf). Se está produ-
ciendo una catarata de oposi-
ciones al alud de notificacio-
nes que empezó a mandar la 
Agencia Tributaria (AEAT) 
el 1 de junio, cuando finalizó 

lo que muchos contribuyen-
tes consideran la “supuesta” 
suspensión de procedimien-
tos para el Fisco. La AEAT 
está ampliando el plazo para 
sus actuaciones e inspeccio-
nes en 78 días, los que median 
entre el 14 de marzo y el 1 de 
junio, en que estaban suspen-
didos sus procedimientos 
por el estado de alarma. Estos 
contribuyentes plantean que 
no ha habido tal suspensión, 
lo que quieren probar, por lo 
que no cabría que la AEAT 
aumente su margen de ac-
tuación y amplíe el plazo de 
inspecciones ni de compro-
bación de impuestos.  

Conforme a la disposición 
adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, que declaró el estado 
de alarma, la AEAT no po-
dría seguir actuando en los 
procedimientos en curso sal-
vo que el interesado muestre 
su conformidad o que “se ha-
ga para proteger el interés 
general” y “se motive ade-
cuadamente”. Sin embargo, 
la Agencia publicó un docu-
mento sobre sus actuaciones 
en el estado de alarma en el 
que señaló que en los proce-
dimientos en curso sólo iba a 
realizar los trámites impres-
cindibles, sin aludir a las tres 

exigencias que plantea el de-
creto. Las fuentes jurídicas y 
empresariales consultadas 
dan cuenta de que la AEAT 
ha estado trabajando con 
“intensidad”. 

Fiscalistas contactados por 
EXPANSIÓN refrendan que 
han “recibido comunicacio-
nes de inspectores de Ha-
cienda durante el estado de 
alarma pidiendo documen-
tos en una inspección, ade-
más de numerosos requeri-
mientos de información de 
terceros”. 

Fuentes de empresas con 
inspecciones abiertas en la 
Delegación Central de Gran-

des Contribuyentes cuentan 
que están impugnando ac-
tuaciones notificadas tras el 1 
de junio que muestran que la 
Delegación ha trabajado acti-
vamente durante el estado de 
alarma. Los procedimientos 
en curso se han cerrado y se 
ha esperado a notificar a los 
contribuyentes con inusitada 
celeridad en la primera se-
mana de junio, reduciendo al 
mínimo los plazos para que el 
contribuyente (la norma per-
mite entre 10 y 15 días y sólo 
han estado concediendo 10 
días o incluso menos) pueda 
revisar toda la documenta-
ción.

urgencia en abril, tras el confi-
namiento global y llamando a 
los Estados a ser condescen-
dientes con sus efectos perni-
ciosos en la residencia fiscal. 
Ha seguido esta directriz paí-
ses como Reino Unido, Irlan-
da o Australia. Albert Mestres, 
socio de Toda & Nel-lo, cree 
“ciertamente criticable que el 
legislador español no haya 
reaccionado a tiempo, como sí 

se apresuró a hacer su homó-
logo británico, irlandés o aus-
traliano”. 

El Grupo de Expertos en 
Fiscalidad Internacional de la 
Asociación Española de Ase-
sores Fiscales (Aedaf) tam-
bién ha fijado una posición si-
milar en Impacto de las res-
tricciones de movilidad sobre 
las reglas de residencia fiscal. 
Recuerdan que algo parecido 

ocurre con la residencia fiscal 
de las empresas, dado que la 
Ley del Impuesto sobre So-
ciedades la fija en el lugar en 
que radica la dirección y el 
control. En este caso, ante la 
dificultad de los consejos de 
administración para celebrar 
sesiones presenciales durante 
la crisis, el Gobierno estable-
ció la posibilidad de hacerlo  
por videoconferencia.

Una consulta 
vinculante responde 
a un matrimonio  
del Líbano que llegó  
a España en enero

Los ‘poderes’ de la Inspección tras el confinamiento


